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Copia No PRIMERA. - 

DE: AcEÓNTO 202 CAPITAL Y CUVUONA DE ECTATUTOS.- 

  

OTORGADA POR: La 030.2 S0S23TO HOLSUIN pi DENCUEA.- 

  

Ñ 

a DR. HERNAN SANTAMARIA SANCHO 

A FAVOR DE: lá cuÉrANIa CORPOMACION ECONOMICA Di La SIZA 

SOCIEDAD ANONIMA "CuiSA".- 

CUANTIA s/ $5'200.000,00.- 

Ambato, a 2 de Julio.- de 199.3,.- 

XK 
O
r
 
S
r
 

ar 
C
E
A
 
B
E
A
 

A
 

R
A
N
 

e
 

A 

  

Or ir CAY rr rara rar! ir



02268 

pr. HERNAI% SANTAMARIA
 S. 

Guayaquil 564 y Sucre Telt: 327718 

ESCRITURA PUBLICA, En la ciudad de Ambato, 

DE : AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

Capitai de ia Provincia del 

  

OTORGADO POR : Tungurahua. República del 

ROSARIO HOLGUIN, , . 
Ecuador, hoy dia lunes seis 

A FAVOR DE: i 

CESSA, - de Julio de mil novecientos 

CUANTIA: S/, 58'500.000,00 77 > 
noventa Y ocho. Ante Mis 

Copia: lera. 

nr” DOCTOR HERNÁN SANTAMARIA 

SANCHO, Notario — Guinto de 

: este Cantón, comparece la 

r , 
A señora ROSARIO HOLGUÍN DE 

z DARGUEA, casadas, en calidad de Gerente General 

de la Compañia CLorporación Económica de la Sierra 

Sociedad £nónima "CESSA” conforme aparece del 

    
    

              

     

ombramiento adjunto, el mismo que se agrega como 

abiilitante; ia compareciente mayor de edad, 

cuatoriana, domiciliada en esta ciudad, 

legalmente capaz y conocida por mi. de jo que doy 

Tez y, encontrándose presente me solicita que se 

eleve a escritura pública ia minuta gue me 

presenta, la misma que es del tener  diteral 

siguiente: ”SEROR NOTARIO: En el protocoino de 

escrituras públicas a su Cargo, Ssirvase insertar 

una de fumento de Capital v Reforma de Estatutos 

de la Compañia "CESSA.,” contenida al tepor de las 

siguientes Cláusulas: PRIMERA: EOMPARECIENTE.- 
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Comparece ai otorgamiento Y suscripción de la 

presente escritura pública ia señora ROSaric 

HOLGUIN DE DARGUES. en calidad de Gerente beneral 

de la Compañia Corporación Económica de la Sierra 

Sociedad Anónima "CESSAÁ" conforme aparece del 

documento adjunto, el mismo que se agrega como 

habilitante._ La compareciente es ecuatoriana. de 

  

estado civii' casada, domiciliada er Ambato, 

legalmente capaz, para contratar Y obligarse. _ 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - — Unob.- La Compañia 

Corporación Econémica de la Sierra Sociedad 

Anénima "CESSÁA,” se constituyó mediante escritura 

pública oturgaada ente eli Hotario Primero del 

Cantón Ambato, señor César Cabrera Rivadeneira, el 

nueve de diciembre de mil novecientos sesenta 

al seis. documento que fue inscrito en el Registr 

Mercantil de este Lantána el veintinueve d Y y 

diciembre del mismo aso. bajo el número ireinta y in 

tres; constituyendosese con 14m capital de 

seiscientos cincuenta mil SUCreSs.- Dos. - 

Posteriormente. sediarnte escritura pública 

otoraada Sl quince de enera de mii novecientos 

ochenta y ocho, ante si Motario Tercero de este 

Cantánr Dro dorgae Era Albán, la misma que se 

encuentre legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil respectivo el diez de Marzo de mil 

novecientos ochenta “ cacho, la Compañia CESSA, 

  

      

 



Or. HERNAS% SANTAMARIA S. 

NOTARIO 5to. Lv 
Guayaquil 564 y Sucre Telf: 827718 

realizé el aumenta de capital de seiscientos 

cincuenta mil sucres a la suma de  —5E£lS MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES, v se reformó el Estatuto._ 

Tres.-> La Junta Generali frdinaria de Accionistas 

de la Compañia legalmente reunida el treinta de 

marzo de mil povecientos noventa y ocho, resoivió, 

por unanimidad: a) Aumentar el Capital Social de 

la Compañia de seis millones guipnientos mil sucres 

Sí». 5 5006.0008,00 en cincuenta Y ccho miliones 

quinientos mil SUCTes s/. 33 5100.908,003 de tal 

manera que el CMapitai Social alcance a la suma de 

. sesenta Y cinco millones de sucres sí. 

65" 8608.080,003 y. b) Reformar los estatutos en la 

. cláusula quinta, del capital social, de 

conformidad con el Acta de la dunta General 

de Accionistas, de fecha treinta de 

    

    
zo de mil novecientos noventa y ocho; que es 

e integrante de este instrumento.- — JERCERA: 

CREMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS. Con 

ios antecedentes expuestos, la compareciente en la 

calidad que interviene tiene a bien otorgar el 

presente instrumento de INCREMENTO DEL CAFITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA — COMPAÑIA CORPORACIÓN 

ECONOMICA DE LA SIERRA SOCIEDAD ÁANOMIMA "CESSA,” 

en los términos gue constan a continuación: 

Primero: Aumento de Capitaldl.- El Capital Social de 

"CORPORACION ECONOMICA DE LA SIERRA  —SOCIEDAD 

 



ANONIMA CESSA,* de SEIS MILLONES QUINIENTOS —MiL 

SUCRES, dividido en un mil trescientas acciones de 

cinco mii sucres cada Unas, se aumenta en la suma 

de CINCUENTA y OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 

s/. 58'500.008,00, mediante la suscripción de once 

mil setecientas acciones ordinarias y nominativas 

de cinco mil sucres cada una, de modo gue el 

capital social de la Compañía escienda a SESENTA y 

CINCO  MILLOMES DE SUCRES sí. 563'000.008 dividido 

en trece mil acciones de cinco mil sucres cada 

unas, aumento de capital suscrito en proporción al 

capital aportado. y que ha sido tomado de la 

cuenta de resultados del ejercicio correspondiente 

al año 1.997.- Este Capital se encuentra =uscrito 

E pagado por ios accionistas según el cuadro que 

sigue ao 

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL AUHEMTO DE CAPITAL CAFITAL TOTAL ' 
Ha Valor Acciones Pagado de He Valor 

Acciones Suscritas kesuli/1.997 ácciones 

</Tariota Miño 5er 3'388,.884,00 5.799 27"706.088,00 — 6.608 53'896.888,00 / 
¿/ Rosario Holguin ge 389.4068,00 728 3"608.948,00 3ue 4 988.488, 00 / 

¿Elsa Holguin 28 3498 .884,00 PZA 3"668.888,00 Bu 3 '888.808,00 / 

¿/Ricardo Holguin ge 389.888€ 00 728 3'688.498,00 808 5"B889.98B,00 / 

if Enrique Hoiguín an 388 .4886,.00 728 3'464.098,00 gun 3"969.808,.00 1 

Camilo Holguin ge 408.9488,00 728 3'"660.888,00 388 3'988.880,00 
/Bemaldo Holguín 88 388.868,00 72 3'608.888,00 208  4'888¿888,00/. 
s/Patricio Holguin 96 408,848.00 728 3"688.898,.00 3ua 4'888.988,00 / 
y fina 1. Holguín ge 488.888,00 728 3'684.08BB,00 aa 5 "186.948 Do Y 

TOTAL 1.396 6 "586.868,00 11.768 59 "588,888,00 15.886 55"968.088,00 

  

Los valores gue cada uno de los accionistas posee > 

se encuentran debidamente contabilizados.- 

Segundos» Reforma de Estatutos.- Se reforma ios 

    

  
  

 



Or. HERNÑS1 SARTAMARIA S. 

NOTARIO 5to0. 

Guayaquil 564 y Sucre Telf: 827718 

estatutos sociales de "CORPORACION ECONOMICA DE LA 

SIERRA SOCIEDAD ANONIMA CESSA.” en los siguientes 

términos: A) ”CLAUSULA QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la Compañia ascienda a SESENTA y 
A a 

CINCO MILLONES DE SUCRES sf. 65' 686.808 dividido 
AA A A e Lo o. a. 

  

en trece cil acciones, de cinco mil sucres tada 

    

ON 

$ una.-' Las acciones estarán suscritas par el 

Gerente y Presidente de la Compañia.- Este Capital 

se encuentra pagade y suscrito por los accionistas 

de ia siguiente manera: CARLOTA MIÑO  VDA. DE 

HOLGUIN de seis mil seiscientas acciones 16.600). 

ROSARIO HOLGUIN, ELSA HOLGUIN, RICARDO  HOLGUIN, 

ENRIGUE HOLGUIN, CAMILO HOLGUIN, OSHALDO HOLGUÍN, 

- PATRICIO HOLGUIN, y ANÁ — HOLGUIN, propietarios de 

vebocientas acciones (9888), de cinco mil: sucres 

      

  

cada uno de  ellos.- CUARTA — DECLARACIÓN 

URAMENTADA.- La compareciente: en la calidad que 

interviene, declara, bajo juramento, lo siguiente: 

a. Hue el Capital Suscrito está correctamente 

integrado; b.- Hue los capitales aportados han 

sido entregados a la Compañia, confarme consta 

Ebdeitactade la dunta Generál de Accionistas que se 

A 0 . ./ , 

a a A o : y . o 
2irstrafehto púutflidos y, cc. Que los accionistas 

A A A E pot 1 
ue sugcriten el aumenta de Capital. son de. 

O EA : . : ' a 4 
- 

es A PA » 

==. *, ftaiciónAadiidad) ecuatorianal- QUINTA: CUANTIA.- La 

cuantia queda determinada en sesenta Y cinco 

Y APDEPAPOEA O? ASF forma parte integrante de veste. 
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millones de sSucres que es el tLtapital actual de la 

Compañias. Sirvaser señor Notario, anteponer Y 

agregar las demás ciánsulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. _ 7) Dr. Dswaldo 

Cisneros. _ AROGÁDO.- Mat. 291 T.A.T.-” Hasta aquí 

la minuta, la misma que gueda elevada a escritura 

pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario 

para extender el presente instrumento, cumpli 

previamente, can todos los deberes legales del 

caso. Y ieida que ie fue, por mi el Hotario, 

integramente y en alta voz, esta escrituras, a la 

parte; aquella la ratifica y suscribe conmigo en 

unidad de acto, de la aque doy fe. Me presentó su 

cédula de ciudadania.-f) Rosario de Darquea, f) El No- 

tario Dr, Hernán Santamaría sancro. aL” 

Se otorgó ante-mí, y en fé de ello qe 

confiero esta PRIMERA COPIA, sellada y firmada en los - 

mismos lugar y fecha de su celebración,    

Guayaquil 564 y Sucre Telf: 327718 

    

» 

  

RAZON:-Al margen de la Escritura Matríz constante en el Folio Nro. 

9.507, de fecha 6 de Julio de 1.998, Tomo XVII, tomé nota de la Re 

solución Nro.98.5.1.1,142, emitida por el Dr. César Ayala Russo,lIn 

tendente de Compañías de Ambato, con fecha 9 de Noviembre del año- 

con la que se me ha notificado, mediante la cual se APRUEBA EL AU- 

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA C.E.S.S.A., 

que hace referencia este imetrumento.-Ambato, Enero 12 de 1,999,= 

  

Guas:quil 564 y Sucre Telf: 827718 
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 MAHÍA O. . 

¡ERAN a
o 

Dr. H o 
NOTARÍ Qégbia 

Ambato, 31 de Marzo de 1997 . ty Dl A 

Señora: . 
Rosario Holguín de Darquea 
Ciudad 

La Junta General de Accionistas de Corporación:Económica de la 
Sierra S.A. celebrada el ''31 de Marzo de 1997, tuvo el acierto 
de nominarle GERENTE GENERAL 'de la'compañía por el periodo de 
DOS AÑOS; siendo sus atribuciones a más * de las señaladas en la 
Ley, las siguientes: supervigilar la contabilidad, movimiento 
económico del negocio en general de la compañía, convocar a 

Junta General y de Directorio, firmar conjuntamente con el 
Presidente en contratos cuya cuantía exeda de S/ 5"000.000,00. 
Estas disposiciones se hallan en la escritura de Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos de CESSA, realizada ante el 

e notario Sr.Dr. Jorge Ruíz Alban el 15 de Enero de 1988, e 
inscrita en el registro Mercantil y de la Propiedad, el 10 de 
marzo de 1988. 

Muy Atentamente; 

boda ole HAZ uo 
do1euín Carlota Miño vda. 

PRESIDENTA 

Ambato, 31 de Marzo de 1997 

Agradezco y acepto la designación de GERENTE GENERAL de 
==. Corporación Económica de la Sierra S.A. 

   
Ambato, 31 de Marzo de 1997 

CERTIFICO: Que la señora Rosario Holguín de Darqgquea ha 

aceptado el nombramiento de GERENTE GENERAL de Corporación 

Económica de la Sierra S.A. 

Exnbrda de Natu 
Carlota Miño vdsa."de Holguín 

<— PRESIDENTA 
e 

 



da inscrito con esta fecha el presente Jombruulento. tn e) Peistro MERCATIL 

bujo el núxeroz Voscientos veintitres (223).-_Aabato Muyo 

    

2U de 1,007. 

EL REGISTRADO! 

     
   

SANTI, « 

2 de emmán' Tatacjos 
> , 

: - ¿REGISTRADOS 
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   CesSs R ITARIA 
CORPORACION ECONOMICA DE LA SIERRÁ S.A. ' N SANTAMARIA S, 

NOTARIO 5to. 

Guayaquil 504 y Sucre Telf: 827718 
AMBATO - ECUADOR 

CORPORACIÓN ECONÓMICA DE LA SIERRA S.A. 
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CELEBRADA EL 30 DE MARZO DE 1998 

En la ciudad de Ambato a los treinta dias del mes de marzo de 

2 mil novecientos noventa y ocho y de acuerdo con la 

e convocatoria realizada el día Jueves 19 de Marzo de 1998 en el 

diario "El Heralda" de esta localidad y bajo la Presidencia de 

la señora Carlota Miño Vda. de Holguín, actuando como 
secretaría la señora Rosario Holguín de Darquea Gerente de la 

compañia; y con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la Ley de Compañias y Estatutos vígentes, se reúnen los 
o accionistas de CESSA, en su sede socíal situada en Ambato en 

: la avenida Unidad Nacional *% 06-18 y Bolivar; luego de 
verificado el quórum reglamentario se constata la existencia 

- de los accionistas CARLOTA MIÑO VDA.DE HOLGUIN propietaria de 

: 660 acciones, ROSARIO HOLGUIN MIÑO propietaria de 80 acciones, 

ELSA HOLGUIN MIÑO propietaria de 80 acciones, RICARDO  HOLGUIN 
MIÑO propietario de 80 acciones, ENRIQUE HOLGUIN MIÑO 

propietario de 80 acciones, CAMILO HOLGUIN MIÑO propietario de 

80 acciones, OSWALDO HOLGOUIN MISO propietario de 80 acciones, 

RICIO HOLGUIN MIÑO propietario de 80 accíones y LUCIA 

DIN MIÑO propietaría de 80 acciones; se declara instalada 
sión, dando inicio a la lectura del orden del día. 

  

    
   

   

formes de Gerente General y Comisario Revisor, año 1997. 
onocímiento de Balance General y de Resultados, 

correspondiente al año 1997. 

Destino de Resultados. 
4.- Incremento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto 

Social. o 
5.—- Nombramiento de Comísario Revísor Principal y Suplente. 
6.- Aprobación de acta de Junta General. 

1.- Informes de Gerente General y Comisario Revisor año 1997 .-— 

La señora Rosarío Holguin de Darquea en su calídad de 
Gerente-secretaria, da lectura a los informes de Gerencia y de 

Comisario Revisor correspondientes al periodo 1997, en los que 
se manifiesta que la compañía se encuentra sólida, estable y 

que a pesar de la díficil situación económica, politica y 
social por la que atraviesa el pais, se ha logrado salir 

adelante. 

Av. Unidad Nacional + 06-18 y Bolivar + Telefax: 823928 - 827728 - 826339 + Apartado 18-01-0215 

 



2.- Conocimiento de Balance General y de Resultados 

correspondientes al año 1997.- Los señores accionistas 
revisan y analizan los balances y anexos relativos al año 

1987, luego de varias inquietudes que fueron absueltas 
proceden a aprobarlos encontrándolos sin lugar a objeción. 

3.- Destino de Resultados.- El señor Ricardo Holguin propone 
que de la utilidad neta del Ejercicio 1997 S/ 1187021.654, 

luego del 10% para Reserva Legai $ 11"802.165, se destine S/ 

B87500.000 para incremento de capital y el saldo S5/ 
47*719.483%9, más el valor de la cuenta Resultados de ejercicios 

anteriores de 8 17101.121; se traslade a la cuenta Reserva 

Facultativa; moción que, Juego de ser discutida por los 

accionistas asistentes es aceptada unánimemente. 

4.- Incremento de Capital y reforma Parcial del Estatuto 
Social.- La presidencia somete a consideración de la Junta 

sobre el partícular de aumento de Capital y reforma parcial de 
estatuto social de la compañia; la misma que luego de algunas 

deliberaciones resuelve por unanimidad dar una mejor imagen a 
la empresa, por lo cual se incrementa el Capital en la 

cantidad de 5, 5b8500.000 que fueron tomados de la cuenta 
Resultados del Ejercicio correspondiente al año 1997 de 

acuerda al numeral ff 3 de esta acta, en proporción al capital 

aportado, de modo que el  carítal actual alcance a 535/ 

657000.000, y se apueba el cuadro de integracion de capital 

adíunto. Además «se explíca que como consecuencia directa del 
incremento de Capital necesariamente deberá realizarse los 

tramites legales pertinentes ¡para reformar los estatutos 

sociales de la compañia en lo referente al capital. 

5.- Nombramiento de Comisario Revisor Principal y Suplente.- 

El señor Patricio Holguin Miño propone que se ratifique al 

señor Marcelo Naranjío Pacheco como Comisario Revisor Principal 
por el lapso de dos años, y de igual manera al señor Fernando 

Villacreses Mena como Comisario Revisor Suplente por el lapso 

de dos años; moción que es aceptada y aprobada por todos los 

asistentes, fijándose una remuneración de tres salarios 
mínimos vigentes por cada informe presentado. 

6.- Aprobación de acta de Junta General.- Habiéndose dado 
cumplimiento a todos los ¡puntos del orden del dia, la señora 

Prosíidenta pide elaborar el acta correspondiente a la Junta 
que acaba de realizarse. y se procede a leer y legalizar la 
misma. 
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Les SA. SANTABRARIA S. 
CORPORACION ECONOMICA DE LA SIERRA S.A. - 

NOTARIO ato. 

Cuayaquil 564 y Sucre Tell: 827718 

AMBATO - ECUADOR 

Al expediente de la presente Acta, se agregan los siguientes / 
documentos: 

- Original de la convocatoria y página del diario "El 
Heraldo", del dia Jueves 19 de marzo de 1998. 

- Citación individual al $r. Marcelo Naranjo Pacheco, 
e Comísario Revisor Principal de la compañia. 

- Lista de los señores Accionistas, asistentes a Junta. 

- Informes de Gerente General y Comísario Revisor Principal 
del año 1997. 

- Balance General y de Resultados del periodo 1997. 

- Nombramíentos de Comisarío Revísor Frincipal y Suplente. 
- Cuadro de aumento de capítal. 

A La señora Carlota Vda. de Holguín, agradece la asistencia y 
o siendo las 22:00 horas, se da por termínada la sesión.    

  

   

> dea ! o , 

va bho cl LA ga 1 TOTO) 
yn CARLOTA VDA. DE GUÍN OSARIÓ RQUEA 

. PRÉSID = TARIA 

Av. Unidad Nacional + 06-18 y Bolívar « Telefax: 823928 - 827728 - 826339 + Apartado 18-01-0215 

 



CESSA.... Dr. HMRNAN SANT AFRARIA S CORPORACION ECONOMICA DE LA SIERRA S.A. 
NOTARIO 5t o. 

Guayaquil 564 y Sucre Telf. 827718 
AMBATO - ECUADOR 

    

No. de 

ACC10NEs    
    

  

   

   

   5740 00,000 6500 33,000,000 

  

     30 300 4,000,000 

dí ¿00,000 5,600,000 

      720 

120 3,400,006 206 4,000,000     
gh 400,000 TEO 3,500,000 

  

     

   TA i 11706 58,500,001 

  

  

  

Av. Unidad Nacional + 06-18 y Bolívar + Telefax: 823928 - 827728 - 826339 + Apartado 18-01-0215 
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Less... do aria 
CORPORACION ECONOMICA DE LA SIERRA: ERNÁR SARTAMARIA S. 

NOTARIO 5to. 

Guayaquil 564 y Sucre Tell: 827718 
AMBATO - ECUADOR 

CORPORACION ECONOMICA DE LA SIERRA S.A. 
LISTADO DE ACCIONISTAS 30 DE MARZO DE 1998 

NOMBRE DEL ACCIONISTA HACCIONES VALOR CAPITAL 

CARLOTA MIÑO VDA.DE HOLGUIN 660 5.000= 37 300.000= 
ROSARIO HOLGUIN DE DARQUEA 80 5.000= 400.000= 
ELSA HOLGUIN MIfIO 80 5.000= 400.000= 
RICARDO HOLGUIN MIÑO 80 5.000= 400.000= 
ENRIQUE HOLGUIN MIÑO 80 5.000= 400.000= 
CAMILO HOLGUIN MIÑO 80 5.000= 400.000= 
OSWALDO HOLGUIN MIÑO ao 5.000= 400.000= 
PATRICIO HOLGUIN MIÑO 80 5.000= 400.000= 
ANA LUCIA HOLGUIN MIÑO 80 5.000= 400.000= 

  
Av. Unidad Nacional + 06-18 y Bolívar + Telefax: 823928 - 827728 - 826339 + Apartado 18-01-0215 
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go, que eonfta de fojas 5472 al 5.990, el aumento (e canital 

_bato, a catorce de brero ie mil novecientor noventa y nueve. 

an: Mediant e: critura públdca celebrada on este ciudad, 
A A A A A e A 

  

de ámb>to, ante el Notario quin 

jaacho, cl reir ce Julio de nil novecientos rovent: y ocho, , 
A A A A e e 

Sé uumenta el capital y se reforma los ustatutos de Ta vompañío 

, l 
o , . cs e o Aa? % nirmo ( “ne 4 j 

Corporación zcorórnica de la ficrre yHocicdad dnénima"CaBBnt, | 

gueáds meargnada en el protocolo (e . sorituras vúblicas 2 mi cer 
A 

y la Reforma de Zetatutos de 1: Comvañí-> entos mencionada.—Anm - 
3 

LE A Ln ] 

la Notaría, 
  

  

  

  

  

  

  

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la - 
  

Resolución N* 98.5.1.1.143 de la Intendencia de Compañias de Ambato de 
  

Noviembre 9 de 1.998,bajo el número: Cincuenta y cuatro (54) del REgistro 

  

Mercantil .- Se anotó con el N* 0326 del Libro Repertorio .- Di cumplimiern 

  

sa la disposición constante en el Artículo Tercero de dicha Resolución .+ 

Hl—Queda-ánmehibada-una- ta; vueltas .- Ambato Febrero 
  

  

253 de 1,999, 
  

A 

EL Mus am 
  

    
  

  

  

  

ERCANTIA *A TOR M 

REG" ST AMBATO 
SEL Gémsa 29 
      
  

MONSALVE MORENO Cia Ltda 

to


